RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003108, Ent. N° 2310/14.)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la  ampliación de la Licitación Abreviada N° 35/2012, convocada para la “Contratación de los servicios de mantenimiento de áreas verdes y eventuales tareas en infraestructura vial bajo la jurisdicción de la División Regional Nº 9, San José”; 
RESULTANDO: 1) que el Director Nacional de Vialidad, por Resolución de fecha 14.12.2012, adjudicó la Licitación de obrados a la OSC DE DIOS EN EL URUGUAY MISIONES MUNDIALES, por el precio total de $ 4.465.220 mas los mayores costos, por un plazo de 12 meses. Con fecha 21.1.2013 el Cr. Auditor intervino el referido gasto; 


        2) que en la oportunidad se remite nota del Gerente de la Regional N°9 de fecha 06.11.2013, solicitando gestionar la ampliación por el plazo de un año de la Licitación Abreviada N° 35/2012; 
                                            3) que consta nota de la OSC Iglesia de Dios en el Uruguay Misiones Mundiales  de fecha 07.2.2014, prestando su conformidad a la mencionada  propuesta;
                                             4) que se adjunta Resolución de fecha 07.3.2014 del Director Nacional de Vialidad, ampliando la Licitación Abreviada Nº 35/2012 ad referéndum de la intervención del Contador Auditor del Tribunal de Cuentas, adjudicada a la  OSC Iglesia de Dios en el Uruguay Misiones Mundiales, en la suma de $ 4.465.220, por el plazo de 12 meses. Se deja constancia que dicho importe, más los mayores costos resultantes se atenderán con cargo a la Ley 18.719, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 855, financiación 1.1 “Rentas Generales”;    

                    5) que la Cra. Auditora con fecha 31.3.2014 devolvió las actuaciones sin intervenir, expresando que: dada la naturaleza del gasto que se viene desarrollando de manera continuada desde hace años, no se encuentra motivo para el fraccionamiento del procedimiento en periodos de un año. Por lo expuesto tomando el monto del procedimiento original mas el de la ampliación se llega a pasar el límite de la Licitación Abreviada, superando la competencia de esta Auditoria;

                    6) que con fecha 1.4.2014  la DNV remite nota a este Tribunal  expresando, que la clausula 3 del Pliego de condiciones particulares establece “Variación del plazo de la contratación. Se regirá por lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF”. En consecuencia solicitan a este Tribunal que intervenga sin observaciones la Resolución de ampliación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,..” 
                                    2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por citado artículo;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto.
2) Cometer a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que se ha dado cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso.
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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